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CONSTANCIA: Al despacho del señor juez el presente proceso informando que se ha devuelto la inscripción 
de la sentencia de partición por haber error en el terreno adjudicado. Para lo pertinente. Curití, 1 de julio de 
2020. 
 
LAURA NATALIA SILVA CAMACHO 
Secretaria 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CURITÌ (S) 
Dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

1. El día 9 de marzo de 2020, se recibe nota devolutiva de la oficina de registro 
de instrumentos públicos, con la anotación que la adjudicación liquidación de la 

comunidad, no se está adjudicando el 100% del predio número uno producto de 
la subdivisión. 

 
2.  En memorial que antecede se solicita por la apoderada demandante, se 
aclarare el área adjudicada como lote numero 1 realizada a JUAN CHAPARRO 

DIAZ en proporción del 32, 5% y para VIRGILIO CHAPARRO DIAZ en proporción 
del 62.5%, siendo lo correcto, para el primero, el 35% y para el segundo el 65%, 

para un total del 100%. 
 
3. En el trabajo de partición allegado al despacho, se dijo que, los porcentajes a 

repartir era del 32,5% para JUAN CHAPARRO DIAZ y el 62,5% para VIRGILIO 
CHAPARRO DIAZ, por lo que en sentencia del 21 de enero de 2020 se aprobó 
la partición y adjudicación realizada y se ordenó inscribir dicho trabajo ordenando 

la apertura y cierre de folios. 
 

4. En tal sentido, se hace imperioso aclarar que, de acuerdo a lo solicitado por la 
apoderada por activa, respecto de los porcentajes asignados en el trabajo de 
partición, el verdadero porcentaje asignado en el LOTE NUMERO UNO a favor 

de los demandantes JUAN CHAPARRO DIAZ en proporción del 35% y para 
VIRGILIO CHAPARRO DIAZ en proporción del 65%, para un total del 100% del 

lote respectivo. 

 

 
 

 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE, 

El juez,  

 

Firmado Por: 

 

JORGE EDUARDO PLATA GOMEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL CURITI - GARANTIAS Y 

DEPURACION 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CURITI 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior prov idencia se notifica en el ESTADO # 27 hoy  17 de 
julio de 2020 a las 8:00 am y  se desfija a las 6:00 p.m. 
 

LAURA NATALIA SILVA CAMACHO 
Secretaria 
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